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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 875/1966, tíe 31 de marzo, sobre adop
ción del Colegio libre de Enseñanza Media de Grádo 
Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Suria 
(Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesen
ta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero—Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayuntamiento 
de Suria (Barcelona), bajo la dependencia académica del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Luis de Peguera», de 
Manresa (Barcelona).

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los crédi
tos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 876/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Superior del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Se
ñora de la Paz», de Torrelavega (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:

Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Nuestra Señora 
de la Paz», de Torrelavega (Santander).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 877/1966, de 31 de marzo, sobre recono
cimiento de Grado Superior del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, «San Juan de 
Dios», de Málaga.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi-


